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USHUAIA, O de Septiembre de 2013

Señor

Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los
fines de incorporar al Boletín de Asuntos Entrados de la próxima Sesión Ordinaria, el
siguiente proyecto de Resolución, declarando de Interés Municipal la jornada de prueba de
jugadores de fútbol para el Club Atlético River Plate, a realizarse en Ushuaia los días 21, 22 y
23 de septiembre del corriente.

El mismo se presenta acompañado de sus
correspondientes fundamentos, tal lo establecido en el artículo 94° del Reglamento Interno,
Decreto C.D. 09/2009.
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FUNDAMENTOS

La lejanía de nuestra provincia respecto de los grandes centros urbanos con instituciones
deportivas reconocidas a nivel nacional, muy especialmente los clubes de fútbol de la
primera división A, hace realmente difícil la posibilidad de que los jóvenes talentos de nuestra
ciudad puedan acceder a las pruebas que estos clubes realizan para encontrar nuevos
valores, jóvenes anónimos, que puedan ser entrenados y formados en la propia institución-
desde el "semillero" o "la cantera" - hasta convertirse en jugadores profesionales.

Estos períodos de prueba y selección de jugadores suelen realizarse en Buenos Aires y ello
implica para nuestros jóvenes deportistas y sus familias -o los clubes locales en los que se
desempeñan- un gasto de pasajes, estadía y manutención para ellos y sus acompañantes
que resultan inalcanzable para la mayoría de quienes aspiran a tener una oportunidad.
En este caso, nos encontramos frente a la posibilidad de que decenas de niños y jóvenes
muestren sus talentos y sean evaluados ante un representante de uno de los clubes más
importantes del país, como lo es River Plate.

Durante los días 21, 22 y 23 de septiembre, contaremos con la presencia de Rodolfo
Talamonti, quien observará, probará y estudiará a los jóvenes locales y finalmente
seleccionará un jugador de nuestra ciudad. El joven seleccionado tiene garantizada una
plaza, con su viaje y estadía para probarse en la propia sede del Club en la ciudad de
Buenos Aires.

Cabe destacar la trayectoria dentro del River Plate del responsable enviado para esta tarea
de reclutamiento. Rodolfo Talamonti fue ayudante de campo de Ángel Labruna, habiéndose
destacado como su mano derecha en repetidos éxitos como director técnico. Asimismo, bajo
la dirección técnica de Daniel Passarella, tuvo la tarea de estudiar jugadores rivales, elaborar
informes y proponer refuerzos para el equipo.

También tiene una gran trayectoria como Director Técnico de diversos equipos a lo largo y
ancho del país, como Argentinos Jrs., Racing de Córdoba, Atlético de Santa Rosa,
Desamparados de San Juan, Cippolleti de Río Negro, Tiro Federal del Catamarca,
Magallanes de Chile y Matienzo de Ingeniero Luiggi en la Pampa.
En la actualidad, bajo la presidencia de Daniel Passarella en River, fue convocado para la
tarea de reclutamiento de jóvenes talentos en el interior del país.

Por lo expuesto, solicito a mis pares su acompañamiento en el siguiente proyecto de
Resolución.
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EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de Interés Municipal la jornada de prueba de jugadores de
fútbol para el Club Atlético River Plate a realizarse en Ushuaia los días 21, 22 y 23 de
septiembre de 2013, la cual estará a cargo del Sr. Rodolfo Talamonti, reconocido integrante
de dicha institución deportiva, quien seleccionará un jugador ushuaiense para ser evaluado
en la sede central del Club en la Ciudad de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°.- De forma.

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran Argentinas"

1082 - 3/3


	Page 1
	Page 2
	Page 3

